
Tema 23. La Función Pública Local. Organización.

Tema 24. Situaciones administrativas de los Funcionarios Públicos
Locales.

Tema 25. Personal eventual y laboral de las Corporaciones
Locales.

Tema 26. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 27. Deberes de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 28. Derechos económicos de los funcionarios locales.

Tema 29. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y
clasificación.

Tema 30. Los bienes de las Entidades Locales. Conservación y
Tutela.

Tema 31. Los bienes de las Entidades Locales. Disfrute y
aprovechamiento.

Tema 32. Los bienes de las Entidades Locales. Adquisición y
Enajenación.

Tema 33. Las formas de la actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 34. Régimen de concesión de licencias.

Tema 35. El Procedimiento Administrativo Local.

Tema 36. Registro de entrada y salida de documentos.

Tema 37. Requisitos en la presentación de documentos.

Tema 38. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día.

Tema 40. Actas y Certificaciones de acuerdo de los Órganos Cole-
giados Locales.

PROGRAMA ANEXO II A LA CONVOCATORIA

Tema 1. Tramitación de expedientes de licencia de apertura
inocua y clasificada.

Tema 2. Tramitación de expedientes sancionadores.

Tema 3. Tramitación de altas y bajas en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Tema 4. Tramitación de expedientes de licencia urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Helechosa de los Montes, a 24 de mayo de 2005. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE MONTEMOLÍN

ANUNCIO de 31 de mayo de 2005 sobre
modificación nº 4 de las Normas
Subsidiarias.

1º. Aprobar inicialmente la modificación puntual nº 4 de 1as
Normas Subsidiarias de Planeamiento vigentes en el municipio
redactadas por el Arquitecto José Alberto Sanz Cordobilla, consis-
tente en modificar el art. 4.3 sobre condiciones de edificación en
suelo no urbanizable al objeto de permitir usos turísticos e indus-
triales en la zona que se delimita dentro de paraje conocido
como “Arroyo la Higuera”.

2º. Abrir un período de información pública durante el plazo de
un mes durante el cual los interesados podrán formular las alega-
ciones que estimen pertinentes.

3º. Publicar el anuncio correspondiente en el B.O.P., en el
D.O.E. y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
provincia.

Montemolín, a 31 de mayo de 2005. El Alcalde, MANUEL CAMPOS
NOGUERA.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2005 sobre
rectificación del Anuncio de 20 de abril de
2005 sobre convocatoria, mediante oposición
libre, de dos plazas de Agente de la Policía
Local.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2005 se
ha acordado, a requerimiento de la Dirección General de Adminis-
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